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V¡stos, los documentos adjuntos, yi

CONSIDERANOO:

Oue, es politica del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gesüón escolar;

Que, el artfculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nstituciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de confatación docente;

Que, el artfculo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educattva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por finalidad permitir la contralac¡ón temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

productivat es de plazo delerminado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las ¡nstituoones educat¡vasl

Que, por Decrelo Supremo Ne 00'l-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las confataciones de profesores y su renovación en el marm del mntrato de servicio do@nte en educación

básica y técn¡m productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Humanos, mn
adjudicado y el

Estando a lo actuado por el comité de contratación doc€nte / Jefe de Recursos

el visto bueno de las dependenc¡as correspond¡entes de la UGEUDRE, el mntrato suscrito entre el docente

ütular de la entidad, yi

ñ l/ De mnformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 299,14 Ley

l/ l, de.t.lO^. ¡,lag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

L, ¡OSZS'l-ey que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decrelo Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma ¡/agisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-¡/|NEDU, que

apíueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laley 27444\ey del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 't".. APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad E¡ecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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't.'1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YiO GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PL¡ZA } '

NIVEL YiO MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

[.IOTIVO DE LA VACANTE

OATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMfO

JORNADA L.ABOML

FASE DE AOJUDICACION

NAVARRO YPAI{AQUE, IIARIA DEL PILAR

D.t¡.t. N'12978594

FEMEI{INO

1Zt 0t19E'l

D.L tf 19990

PROFESOR DE EDUCACION PRIT|AR|A

lnlc¡al. Jardin

732 VIRGEN OE MONSERRAT

52111 1 21 56't I
PROFESOR
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\.2.

1.3.

ARÍICULO 2'.- ESÍABLECER, conforme al Anexo 1 del Decrelo Supremo N' 001'
'io2}M|NEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Dmente', es causal de resolución del conlrato cualquiera de los motivos

en Ia Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupueslal conespondienle de acxerdo al Texto

-..'-Únim Ordenado del Clasificador de Gastos, lal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupueslo del Seclor Públim para el Año Fiscal
.ir.áts.

-.t ARTÍCULO 4'.. l{oTlFlCAR, la presente resolución a la parle inleresada e inslancias

:ldministralivas pefinentes para su mnodmienlo y acciones de Ley
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Regíst¡ese y comuníquese.


